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Sentencia de 21 de junio de 2016, rec. 1591/2015 

Ponente: Joaquín Huelín Martínez de Velasco

Procedimiento de Inspección.  Reanudación de las actuaciones inspectoras después de la expiración de su 
preceptivo plazo.

Esta sentencia, que fija ya el criterio seguido en la de 18 de diciembre de 2013, recurso nº 4532/2011, viene a declarar 
que en un caso en el que la Administración se había excedido del plazo máximo de duración del procedimiento, la 
reanudación de las actuaciones inspectoras (art. 150 LGT), con conocimiento formal del interesado, interrumpe la 
prescripción pero entendiendo esta disposición en el sentido de exigir una decidida actuación administrativa de 
llevar a cabo la tarea que inicialmente no realizó en el tiempo legalmente requerido. Por ello, el precepto matiza en 
su segunda parte que «el obligado tributario tendrá derecho a ser informado sobre los conceptos y periodos a que 
alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse».

El recurso lo interpone la Administración General del Estado.

Fundamentos de derecho

PRIMERO. La Administración General del Estado combate, a través de un único motivo de casación, la sentencia 
dictada el 26 de marzo de 2015 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso 191/2012 , que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.2.a), párrafo primero, de la 
Ley General Tributaria de 2003 , declaró prescrito el derecho de la Inspección de los Tributos a liquidar el impuesto 
sobre sociedades de BIH, correspondiente a los ejercicios 2003, 2004 y 2005, por haberse excedido en el plazo de 
duración de las actuaciones debido a que el acuerdo de ampliación por otros doce meses se adoptó y notificó una 
vez que había ya expirado el plazo inicial de que disponía para culminar las actuaciones… 

El planteamiento del abogado del Estado está condenado al fracaso, pues responde a un entendimiento 
equivocado del mencionado precepto legal y de la jurisprudencia que lo interpreta. 

Segundo. El artículo 150.2.a), párrafo segundo, de la vigente Ley General Tributaria dispone, en efecto, que la 
reanudación de las actuaciones, con conocimiento formal del interesado, después de expirado el plazo a que se 
refiere el apartado 1 (doce o veinticuatro meses) interrumpe la prescripción.

Ahora bien, esta previsión legislativa debe entenderse en sus estrictos términos; no se trata de que una mera 
actuación ulterior sin más “reviva” un procedimiento ya fenecido, como sin duda es el del caso enjuiciado, según 
admite la propia Administración recurrente [las actuaciones tenían que durar doce meses como máximo, pues 
el acuerdo de ampliación se adoptó fuera de plazo, y, sin embargo, se extendieron más allá, notificándose 
la liquidación cuando ya habían transcurrido más de cuatro años desde el día final para la presentación de la 
autoliquidación del último periodo comprobado -2005-], sino de una decidida actuación administrativa de llevar 
a cabo la tarea que inicialmente no realizó en el tiempo legalmente requerido. Por ello el precepto matiza en 
su segunda parte que «el obligado tributario tendrá derecho a ser informado sobre los conceptos y periodos a 
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que alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse». No se trata, por tanto, de cualquier diligencia, sino de una 
reanudación formal de las actuaciones inspectoras. 


